
 

 

Informe secretarial. Santa María, Boyacá, diez (10) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con la 

anterior petición de matrimonio civil. Sírvase proveer. 

 
Hernando Rivera Ballesteros 

Secretario 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María 
Santa María, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Matrimonio Civil   

Rad:  156904089001-2022-00111-00. 

Contrayentes: Raúl Toro Londoño y  

Juvenni Elizabeth Moreno Carrillo   

Auto Interlocutorio No. 207 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, previo a 

admitir la anterior solicitud de matrimonio civil, el Despacho requiere a 

los peticionarios para que, en un término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo de la petición, aporten lo siguiente: (i) copia del registro civil del 

matrimonio anterior que contrajo el señor Toro Londoño; (ii)  copia 

legible de la cédula de extranjería de la señora Juvenni Elizabeth Moreno 

Carrillo, y (iii) de otro lado, la copia del registro civil de nacimiento del 

pretenso contrayente debe arrimarse con la constancias de las notas 

marginales respectivas (para matrimonio civil) y su vigencia no debe 

superar los tres (3) meses. 

 

Por Secretaría infórmese a los interesados, y para ello, utilícese el 

medio más expedito.    

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 40 del TYBA, fijado hoy 18 de 

noviembre dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

     

Hernando Rivera Ballesteros  

Secretario 
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